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GOBIERNODE LANACION

Ministerio de Hacienda

ORDEN

limo. Sr.: Autorizada por la Orden de 25 de abril 
próximo pasado la emisión de sellos especiales para 
el percibo de los sobreportes de la correspondencia 
que circule por vía aérea, se ha llevado a cabo la es
tampación de dos clases de efectos, uno de color azul 
y valor facial de 1 peseta, y otro de color sepia de 0‘50 
pesetas de valor facial, cuyas restantes características 
comunes a ambos son las siguientes: tamaño 39 por 
23 milímetros y dibujo con la efigie de D. Juan de la 
Cierva y Codorníu, cuyo fondo representa el autogiro 
volando sobre Madrid y las inscripciones «España» y 
-Correo Aéreo».

En atención a lo expuesto, este Ministerio se ha ser
vido autorizar la circulación de los mencionados sellos 
para el franqueo de la correspondencia que circule por 
vía aérea.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Burgos, 12 de enero de 1939.—Tercer Año 1 riunfaL 

—Amado. ,
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Timbre y Mono

polios.

Ministerio de Educación Nacional.

limo. Sr.: La meritisima labor desarrollada durante 
la Cruzada nacional que comenzó el 18 de julio de 
1936 por los escolares de las Facultades de Medicina, 
que por el estado avanzado de sus estudios han podi
do coadyuvar con gran eficacia en servicios auxiliares

sanitarios de nuestro glorioso Ejército, ya en las avan
zadas, ya en la retaguardia, exige una compensación 
por parte del Poder público que venga a ser como un 
reconocimiento a su patriotismo y a la auténtica forma
ción profesional que su trabajo ha debido integrar cum
plidamente.

En consecuencia, este Ministerio, dispone:
Primero. Por los Rectores de las Universidades 

serán adoptadas las medidas necesarias a fin de que 
sean anunciadas, con la máxima publicidad, por los 
Decanos de las Facultades de Medicina convocatorias 
trimestrales para los alumnos a quienes les falte por 
aprobar parte o la totalidad de las asignaturas corres
pondientes al último grupo.

La primera convocatoria será anunciada para la se
gunda quincena de este mes y los exámenes serán ve
rificados en la segunda quincena de febrero.

Segundo. Cada inscripción habilitará para dos con
vocatorias sucesivas o alternas, quedando los Recto
rados autorizados para reconocer la validez de las ins
cripciones hechas anteriormente y no consumidas por 
razones de fuerza mayor producidas por la guerra o 
por superiores disposiciones.

Tercero. La Jefatura del Servicio Nacional de En
señanza Superior y Media remitirá a los Rectorados 
respectivos las solicitudes recibidas hasta la fecha, for
muladas por alumnos comprendidos en lo dispuesto 
anteriormente. Pero los interesados podrán, si lo de
sean, rectificar o repetir su solicitud, como también po
drán presentarla quienes no lo hubieran hecho ante la 
Subsecretaría de este Departamento.

Cuarto. Los plazos de inscripción y de exámenes 
no regirán para los escolares que actúen en primera 
línea, los cuales podrán inscribirse y examinarse cuan
do se presenten. Pero no podrán repetir examen hasta 
que hayan transcurrido, cuando menos, tres meses. ,

Quinto. Queda autorizada la Jefatura del Servicio

—- - ■ , .
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Nacional de Enseñanzas Superior y Media para adop
tar los acuerdos que fueren necesarios con motivo de 
la aplicación de la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Victoria, 2 de enero de 1939.-Tercef Año Triunfal.

- Pedro Sáinz Rodríguez.
limo. Sr. [efe de Servicio Nacional de Enseñanzas 

Superior y Media.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 14, 

de fecha 14 de enero de 1939).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio
Subsecretaría

limo. S.: Frecuentes los casos que, al amparo de 
las circunstancias anormales por que atraviesa el país, 
han sido incumplidas las prescripciones en vigor rela
cionadas con las condiciones mínimas de seguridad 
que deben reunir las instalaciones eléctricas, y si bien 
estas circunstancias han podido justificar en muy con
tados casos el hecho citado, por falta de material ade
cuado, ello no significa que normalizado el régimen de 
vida del país, continúe persistiendo el incumplimiento 
de normas sobre las que, el Estado, llevado de su con
dición tutelar, debe extremar su vigilancia, especial
mente por cuanto afecta a la seguridad pública.

Por lo anteriormente expuesto, este Ministerio 
acuerda:

Primero. Conceder un plazo de dos meses, a par
tir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
de la presente disposición, para 11 declaración e ins
cripción en el Registro de la Industria, en cumplimien
to del Decreto de 19 de febrero de 1934 («Gaceta» de 21 
de febrero de 1934), y a los efectos de la inspección 
necesaria en orden a la seguridad pública, de todas 
las instalaciones eléctricas, fábricas, lineas, centros de 
transformación y redes de distribución puestas en servi
cio y que necesiten o no autorización administrativa.

Segundo. Las instalaciones eléctricas det ensión su
perior a 5.000 voltios, aun las registradas en el Registro 
de Industria con anterioridad al 19 de febrero de 1934, 
deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 34 del 
Reglamento de 27 de marzo de 1919, referente a las 
pruebas de aislamiento.

Tercero. Transcurrido el plazo consignado en el 
apartado primero, se impondrá a los contraventores 
de esta disposición, por las Delegaciones de Industria 
de las provincias correspondientes, sanciones hasta dex 
100 pesetas, pudiendo elevarse su cuantía hasta 500 
pesetas por el Gobernador civil de la provincia a pro
puesta de la Delegación de Industria correspondiente.

Cuarto. Señalado por las Delegaciones de Industria 
de la provincia en que radique la instalación eléctrica 
un plazo prudencial para la realización de las obras 
precisas concernientes a la seguridad pública, y trans
currido éste sin que sean llevadas a efecto aquéllas 
por la entidad concesionaria de; la instalación, serán 
igualmente aplicables las sanciones especificadas en 
el apartado tercero, pudiendo llegarse, si así fuese 
ordenado por el Servicio Nacional de Industria, a la 
cesación del servicio, o bien a que se realicen las obras 
necesarias por las Delegaciones Provinciales de Indus
tria con cargo a los contraventores.

Lo que comunico a V. I. a los efectos procedentes. 
Bilbao, 17 de diciembre de 1938. —Tercer Año

1 riunfal.—El Subsecretario, Ricardo F. Cuevas, 
limo. Sr. [efe del Servicio Nacional de Industria.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 4, 
de fecha 4 de enero de 1939).

SECCION SEGUNDA
Núm. 360.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL REGULADORA DE ABASTO 
DE CARNES

Circular.
La Junta Provincial Reguladora de Abasto de Car

nes ha acordado, con carácter provisional y hasta nue
va orden, que los precios a que se ha de expender al 
público la carne en los pueblos de la provincia sean 
los siguientes:

Ternera.
Carne de primera (sin hueso), 6'60 pesetas kilo

gramo.
(Se entenderá como carne de primera la procedente 

de las siguientes regiones: Lomo, cadera, pierna, tapa, 
contratapa, babilla, espaldilla, agujas y morcillos).

Carne de segunda (con hueso), 3‘45 ptas. kilo
gramo.

(Pertenece a esta categoría la carne de pescuezo, 
pecho, costillas y falda, no pudiendo llevar una pro
porción de hueso que exceda del 25 por 100).

Vaca.
Carne de primera (sin hueso), 5'40 ptas. kilo

gramo.
(Se considerará como tal la procedente de las mismas 

regiones indicadas para la ternera.)
Carne de segunda (con hueso), 2'60 ptas. kilogramo.
(Se entenderá como tal la procedente dq las mismas 

regiones indicadas para la ternera, siendo también la 
misma la proporción de hueso que pueda darse enella).

Carnero, oveja y cordero.
Tajo único, 4*30 pesetas kilogramo.

Ternasco.
Tajo único, 5*20 ptas. kilogramo.
Kilo peso vivo, de 2*60 a 2*80 ptas., según clase.
Sobre.estos precios se aumentará el kilo de cada 

clase en una cantidad exactamente igual a la que su
men los arbitrios por kilogramo que sobre estas clases 
de carnes tienen impuestos cada uno de los Ayunta
mientos de la provincia.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento y su más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 18 de enero de 1939. — Tercer Año 
Triunfal

El Gobernador civil-Presidente, 
Francisco Planas de Tovar.

___ SECCION QUINTA
Núm. 277.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

La Corporación, en sesión celebrada el día 9 de 
noviembre último, acordó aprobar una transferencia 
de crédito por un importe de 28.500 pesetas del capí
tulo XIII: Fomento de intereses comunales.-Artículo 
3.°: Festejos, al capítulo XL, Obras Públicas; artículo 
6.°: Parques y jardines, pago de persona! eventual

Y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
11 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924, se expone el expediente al público por 
un plazo de quince días, que empezarán a contarse 
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desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la Sección de 
Hacienda y Presupuestos de la Secretaria municipal 
(en horas hábiles para el público), a fin de que durante 
el plazo mencionado puedan presentarse las reclama
ciones pertinentes.

Zaragoza, 11 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Parcllada.—P. A. de S. E.: El Secre
tario general, Enrique Ibáñez.

* * *
Núm. 278.

La Corporación, en sesión celebrada el día 4 de los 
corrientes, aprobó las (elaciones de contribuyentes 
sujetos al pago de contribuciones especiales por pavi
mentación de las calles Zaporta, Turco, Marina More
no, Gemianías, Castellví, Agustina Simón, Pizarro y 
Avenida Hernán Cortés, como propietarios de fincas 
enclavadas en las citadas vías.

Y en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 357 
del Estatuto Municipal, queda expuesto al público el 
expediente en la Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaría municipal por un plazo de quince días 
y siete días más, que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que durante el pre-z 
citado plazo puedan presentarse las reclamaciones per
tinentes, entendiéndose por consentidas y firmes las 
cuotas no impugnadas.

Zaragoza, 11 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Parellada.—P. A. de S. E.: El Se
cretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 280.

Servicio Nacional del Trigo.

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA
A todos los tenedores de maíz*.

Se recuerda a todos los tenedores de maíz, por 
cualquier concepto, es decir, ya sean cultivadores o 
almacenistas de ese cereal, que vienen obligados a 
declarar sus existencias del mismo en modelo oficial 
C-l, 1938-39, antes del día 21 del mes actual, ya que el 
día 20 termina el plazo declaratorio de cosechas y 
existencias de maíz a que vienen obligados todos los 
cultivadores y tenedores de ese cereal en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto de 23 de febrero y Orden 
ministerial de 27 de julio, ambos del Ministerio de 
Agricultura y del año 1938.

Los agricultores cultivadores dé maíz o los tenedo
res de ese cereal que no efectúen la declaración del 
mismo antes del día 21 del actual, presentando la de
claración escrita en impreso oficial modelo C-l, 1938
39 en los almacenes del Servicio Nacional del Trigo, 
serán severamente sancionados, declarándose ilegal el 
maíz que posean los mismos y procediéndose en con
secuencia.

Por tanto, esta jefatura Provincial espera de todos 
los tenedores da maíz efectuarán la declaración del 
mismo en la forma a que vienen obligados, como an
tes se menciona, a fin de que se evite proceder a san
cionar a los incumplidores de esa obligación.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y especialmente por parte de los interesados.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindi
calista.

Zaragoza, 14 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Jefe provincial, A. Navarro.

Núm. 355. ■

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Cumpliendo los preceptos del Decreto de 20 de 
agosto próximo pasado y publicado en el Bo l e t ín  
OprciALde la provincia de 4 de enero de 1939 el edic

to de información pública sobre la ampliación de in
dustria de electricidad para la que D. Pedro Alonso 
Gálvez solicitó autorización, y no habiéndose formula
do reclamación alguna, esta Delegación resuelve auto
rizar dicha ampliación de industria, con las prescripcio
nes siguientes:

Primera. La autorización es solamente válida para 
el solicitante, D. Pedro Alonso Gálvez.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha sin 
funcionar, caducará la presente autorización.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha déla puesta en marcha normal, 
para la extensión del acta acreditativa del cumplimien
to de las condiciones de la concesión y auloriz ción de 
puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia de Zaragoza, suscribo en Zarago
za a 17 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal.—El 
Ingeniero-Jefe interino, j. Pueyo.

SECCION SEXTA

ANIÑON Núm. 336.
Hallándose comprendidos en el alistamiento del año 

actual los mozos que acontinuación se expresan e igno
rándose su paradero, se les cita por medio del presente 
a los'actos de rectificación y cierre definitivo del alista
miento y clasificación y declaración de soldados, cu
yos actos tendrán lugar en la Casa Consistorial los 
días 29 del actual y 12 y 13 de febrero próximo, advir
tiéndoles que si dejan de comparecer sufrirán los 
perjuicios que determinan las leyes:

Luis Altabás Palacín, hijo de Miguel y Amada.
Francisco Ciria Solanas, hijo de Fortunato y joa

quina.
Tomás García Lezcano, hijo de Cando y Gregoria;
Aniñón, 16 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal.

—El Alcalde, Luciano López.

TARAZONA Núm. 263.
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento en 

sesión del día 2 de los corrientes, se anuncia por se
gunda vez la subasta del arriendo de la recaudación y 
administración de! arbitrio sobre el consumo ae bebi
das espirituosas, espumosas y alcohólicas de este mu
nicipio, por el plazo y tipo que a continuación se ex
presan:

Duración". La contratación que se anuncia durará 
desde el 1 ? de marzo de 1939 hasta el 31 de diciembre 
de 1942, ambos días inclusives.
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1 ipo de tasación en alza: Será para el primer año 
el de 26.666 pesetas, y para los tres años subsiguientes 
el de 32.000 pesetas por cada uno, siendo por lo tanto 
el tipo total de licitación el de 122.666 pesetas.

Los pagos de dicho servicio se verificaran en la tor- 
nia dispuesta en el pliego de condiciones que, junto 
con los demás documentos, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. ,

La subasta se verificará en el salón de actos de ai 
Casa Consistorial, a las doce horas del día siguiente al 
en que se cumplan veinte hábiles del en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Pro* 
vincia, bajo la presidencia de los señores Alcauie y 
Presidente de la Comisión de Hacienda y con asisten
cia del Notario de la localidad que autorizara el acta.

Las proposiciones se presentarán durante el malea
do plazo de veinte días en la Secretaría municipal, sus
critas por el propio licitador (de nueve a doce hoias), o 
persona que legalmente le represente por medio de 
poder declarado bastante por el Letrado D. Constancio 
Núñez Berdonces, de esta ciudad, extendidas en papel 
de 6.a clase y reintegradas con timbre municipal de 
0‘50 pesetas, ajustadas al modelo que a continuación 
se inserta, debiendo ir acompañadas de la cédula per
sonal del licitador y el resguardo acreditativo de naocr 
constituido en la Depositaría municipal o en la taja 
general de Depósitos o sus Sucursales el a poi itu 
del tipo anual de subasta, o sea 1.600 pesetas, en con
cepto de depósito provisional para tomar parte en cu
cho acto, cuyo depósito deberá completar el que icsiu- 
te adjudicatario hasta el 15 por 100 en efectivo n'e'a- 
lico o valores que lo representen, del importe anual uei 
remate.

Tarazona a 13 de enero de 1939.—-Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Félix ¡larri.

Modelo de proposición.
D.....vecino de......... , calle....-, núm.. ..., 

bien enterado del pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta para contratar la administración y 
recaudación del arbitrio sobre el consumo de bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes del Municipio de 
Tarazona de Aragón, se compromete a su ai renda- 
miento con sujeción a las citadas condiciones por la 
cantidad total de........(en letra). -

(Fecha y firma del proponente)
♦ * ♦

TARAZONA Núm- 263-
Por acuerdo de este Ayuntamiento tomado en se

sión del día 2 de los corrientes se anuncia por segun
da vez la subasta del arriendo de la recaudación y ad
ministración del arbitrio de pesas y medidas de este 
municipio por un periodo de tiempo que comenzara 
el l.° de marzo próximo y finará el 31 de diciembie 
del actual año, ambos días inclusive, y con una baja 
en el tipo de la primera subasta del 25 por 100, que
dando en definitiva fijado el tipo de tasación en alza en 
6.250 pesetas. „ ,

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la for
ma dispuesta en el pliego de condiciones, que, junto 
con los demás documentos, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en el salón de actos de 
de la Casa Consistorial a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan veinte hábiles del en 
que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, bajo la presidencia de los seño
res Alcaide, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Secretario, que’autorizará el acta; concediéndose media 
hora para la presentación en la mes ■ de las proposi

ciones bajo pliego cerrado, suscritas por el licitador o 
persona que legalmente le represente, reintegradas con 
póliza de 4‘50 pesetas y timbre municipal de 0‘50 pe
setas, redactadas según modelo que al final se inserta 
y acompañados de la cédula personal del licitador y el 
resguardo acreditativo del depósito provisional del 5 
por 100 del tipo de subasta, o sea 312‘50 pesetas, que 
podrá efectuarse en la Depositaría municipal, en la 
Caja General de Depósitos o en sus Sucursales. El que 
resulte adjudicatario completará este depósito previo 
hasta el 30 por 100 del importe total del remate, que 
quedará en calidad de fianza definitiva.

Tarazona, 13 de enero de 1939.-Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Félix ¡larri.

Modelo de proposición.
D.... .  vecino de........ , calle núm........ .  bien ente

rado del pliego de condiciones que han de regir en la 
subasta para contratar la administración y recaudación 
de arbitrio de pesas y medidas del municipio de Tara- 
zona de Aragón, se compromete s su arrendamiento 
con sujeción a las citadas condiciones, por la canti
dad de.......... en letra).

(Fecha y firma del proponente).

VILLAR DE LOS NAVARROS Núm. 262.
Ignorándose el paradero de E ías España Yago, hijo 

de Dionisio e Hilaria, que nació en este pueblo el día 
3 de diciembre de 1920, se le cita para que entre los 
días 25 de enero actual y 5 de febrero próximo se 
presente en la Caja de Recluta núm. 31, sita en el 
Cuaitel de San Lázaro, Zaragoza, como recluta corres
pondiente al cuarto trimestre de 1941, para ser desti
nado a Cuerpo, en la inteligencia que de no hacerlo in
currirá en las responsabilidades señaladas por la Ley.

Villar de los Navarros, 14 de enero de 1939.—l'er- 
cer Año Triunfal.—El Alcalde, Francisco Segura.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núm. 294.

Auditoría de Guerra de) Ejército de Ocupación
Juzgado núm. 1.

José Jáurcgui Viña, hijo de Felipe y Teresa, de 60 
años, de profesión pastor; José Alcoberro Benaiges, 
hijo de Dionisio y María, de 77 años, de profesión la
brador; Pelegrina Alcoberro Sabated, hija de Francisco 
y Josefa, de 74 años, profesión su sexo; Francisca 
Bosque Lahosa, hija de Román y Antonia, de 50 años, 
de profesión sus labores; Antonia Berbis Bosque, hija 
de José María y Frandsca, de 21 años, de profesión 
sus labores; Josefa Lahosa Alcoberro. hija de Jaime y 
Antonia, de 34 años, de profesión sus labores; Teresa 
Malras Mola, hija de José y Dolores, de 49 años, de 
profesión sus labores; Francisca Borrull Malras, hija 
de Juan y Teresa, de 17 años, de profesión sus labo
res; Mariana Lahosa Pallarés, hija de José y Benita, 
de 54 años, de profesión sus labores; Mariana Viña 
Pallarés, hija de Juan y Josefa, de 23 años, de profesión 
sus labores; Tomasa Cardona Viña, hija de Ramón y 
Magdalena, de 38 años, de profesión sus labores; To
masa Viña Lahosa, hija de Francisco y Magdalena, de 
58 años, de profesión sus labores; Benita Lahosa Palla
rés, hija de Joaquín y Josefa, de 18 años, de profesión 
sus labores; Bautista Miralles Salvadó, hijo de Joaquín 
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y Agustina, de 62 años, de profesión labrador; todos 
ellos domiciliados últimamente en Prat de Compte 
(Tarragona), comparecerán ante este Juzgado militar 
(sito en Fuenclara, núm. 2) en término de ocho días, 
para notificarles la sentencia dictada por el Consejo de 
Guerra Permanente de la plaza de Gaudesa en el pro
cedimiento sumarísimo de urgencia número 85.

Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos 
treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.-El Juez militar 
número 1.

♦ * ♦
Núm. 294.

Ramón Vasco Bosque, hijo de Ramón y Pilar, de 17 
años, de profesión labrador, domiciliado últimamente 
en Prat de Compte (Tarragona); Ramón Vasco Vasco 
(a) Roe, hijo de Ramón y de Dolores, de 48 años, de 
profesión labrador, domiciliado últimamente en Prat 
de Compte; Miguel Jáuregui Viña, hijo de Felipe y de 
Teresa, de 50 años, de profesión labrador, demicilia- 
do últimamente en Prat de Compte; Pedro Viña Laño
sa, hijo de Pedro y de Cinta, de 17 años, de profesión 
labrador, domiciliado últimamente en Prat de Compte; 
Vicente Viña Alcoberro, hijo de ¡osé y de Magdalena, 
de 66 años, de profesión labrador, domiciliado última
mente en Prat de Compte; Joaquín Lahosa Pallarés, 
hijo de losé y Benita, de 56 años, de profesión labra
dor, domiciliado últimamente en Prat de Compte; José 
Pallarés Alcoberro, hijo de José y Mariana, de 42 
años, de profesión labrador, domiciliado últimamente 
en Prat de Compte; Florencio Centelles Gargallo, hijo 
de Vicente y Joaquina, de 70 años, de profesión labra
dor, domiciliado últimamente en Prat de Compte, 
comparecerán ante este Juzgado militar (sito en Fuen
clara, núm. 2) en el término de ocho días, para notifi
carles la sentencia recaída y dictada por el Consejo de 
Guerra Permanente de la plaza de Gandesa en el pro
cedimiento sumarísimo de urgencia número 43.

Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos 
treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Juez mili
tar número 1.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 195.
JUZGADO NUM. 2.

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Pc-r el presente edicto se hace saber: Que en este 

|t zgado penden autos de juicio ejecutivo promovidos 
por D. Tomás Pardo Escolano, por sí y en representa
ción legal de su esposa, doña Felipa lusa Cavero, con
tra I). José Montull Villanova, hoy en ignorado parade
ro, sobre reclamación de diez mil pesetas, importe del 
plazo (vencido el 30 de junio de 1936) del precio de 
la venta realizada por los demandantes al demandado 
de fincas y enseres, mediante escritura otorgada ante 
el Notario de esta capital D. Enrique Giménez Gran, 
en esta ciudad a 21 de diciembre de 1928, en cuyos 
autos se dicto sentencia de remate con fecha 16 de fe
brero de 1937 mandando seguir la ejecución adelante 
por la expresada suma de diez mil pesetas, intereses y 
costas, que fué ampliada posteriormente en virtud de 
un nuevo plazo vencido en 31 de diciembre de 1936 y 
más taroe por otros vencidos en 30 de junio y 31 de 
diciembre de 1937 y 30 de junio de 1938.

A continuación de dichos autos, los mencionados 
actores han formulado nueva demanda en reclamación 
de diez mil pesetas más, correspondientes al plazo ven
cido en 31 de diciembre próximo pasado, de la misma 
obligación antes indicada, o sea del precio de la refe
rida compra-venta.

En méritos de lo cual, y conforme a lo dispuesto en

el artículo 1.457 de la ley de Enjuiciamiento Civil, se 
ha acordado unir la nueva demanda a los autos de su 
referencia y traer los mismos a la vista, con citación 
de las partes para sentencia.

Y, en su consecuencia, por medio del presente, en 
atención al ignorado paradero del ejecutado, se le ha
ce saber la presentación de la nueva aludida demanda, 
se le previene que la copia simple presentada la tiene 
a su disposición en Secretaría y se le cita para sen
tencia en la forma acordada, apercibido que de no 
oponerse dentro de tercero día se dictará sentencia sin 
más trámites.

Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecien
tos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—Luis de 
Paz y Rodrigo.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 239.
JUZGADO NÚM. 3.

Cédula de citación y ofrecimiento de causa.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado numero 3 de Zaragoza en sumario núme
ro 301-1938 sobre muerte de Mariano Vela Calvo, 
ocurrida en su domicilio, calle Pallaruelo, núm. 6, 2.°, 
la noche del 24 al 25 de diciembre último, se cita al hijo 
del mismo Santiago Vela Fernández, que se halla en 
ignorado paradero, para que d ntro de los cinco días 
siguientes al de la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado para prestar declaración y hacerle el ofre
cimiento de causa que dispone el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, que desde luego se le hace 
por medio de la presente, y apercíbiénd -le que de no 
comparecer le parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza a trece de enero de mil novecientos treinta 
y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, Vicen
te Lizandra.

Núm. 1. •
ATECA

D. Jacinto Gairiciía Monge y Martín^ Juez de ipri- 
mera instancia e instrucción y especia] de in- 
cautBciones de la villa de Ateíca y su partido;
En virtud del presente, hago s'aber: Que por 

delegación idc la Excma. Audiencia dell Territorio 
y en la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 478, por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Melquíades Pe
rales Cisneros, vecino íde Malamiuillp, y para ha
cer efectiva por la vía de apremio la responsabi- 
lidajd civil de 400 pesetas impuesta a dicho incul
pado por el Excmio. Sr. Gdneral Jefe del 5.° iCuer- 
po de Ejénlito como oonscuencía de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, he acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez, de 
los bienes que; a continación se describirán, ad
virtiéndose a los licitadbres:

l .° Que la subasto tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado, a las ónice horas del día 
12 dte! abril próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente Ihían sido peritados, no 
admitiéndose posturas qúe" no cubran las dos ter
ceras partes del precio de( tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor del 
los bienes y epohibir la cédula personal, sin (cuyos 
requisitos no' serán admitidos.
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4 ." Que las cargas anteriores1 y las preferen
tes, si las ¡huH^iere, a la responsabilidad que( se 
persigue, continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remáte,

5 .u Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juagado.

6 .° Que los tiltulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el rema
te podrá (hacerse a calidad de ccdcirlo a un terce
ro, y <fue dicihas fincas sa encuentran sitas en 
íermino de Malanquilla.

Bienes que se subastan:
LTna cabra de 2 años. Tasada en 40 pesetas.
< )tra cabra de 7 años. Tasada en 60 pesetas.
Ln .campo, yermo en el paraje "‘La MuéU”, 

de cabida 32 áreas y 70 centiáreas. Tasado eh 50 
pesetas.

Otro campo yermo en el paraje “Llano Gran
de , de cabida 49 áreas y 5 centiárejas, Tasado en 
SO pesetas.

Oti u oampo en el pago “(C añada del Monte”, 
de cabida 98 áreas y 10 centiáreas. Tasado en 120 
])esetas'.

Ateca a treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta, y ocho. — Tercer Año Triunfal—Ja
cinto (mrcía Mongo.—-El Secretario judicial. An
tonio Noguerol.

Núm. 1.
ATECA '

D. Jacinto Gaipla Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial de in- 
caut^ciones de la villa dé Attica y sd partido,"
J'm virtud del presente, bag'o saber: Que por 

delegación ide la Excma. Audiencia del Territorio 
) cu la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgia’do bajo el nú- 
niero 477, designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Boni'íacio Gó
mez (.larrgra, vecino de Malanqpilla, y para ha
cer electiva por la vía de apremio la res<ponsabi- 
hdafd civil de 600 pesetas impuesta a dicho inoul- 
padopor el Excmto. Sr. General Jefe del 5.° Cuer
po de Ejénuito como conscuencia de su o<posición 
al triunfo del movimiento nacional, he acordado 
a venta en pública subasta, por primera vez, de 

los bienes que a continación se describirán, ad
virtiéndose a los licitadores:
J-0 . Que la subasta tendrá lugar en la saki-au- 

diencia de este Juzgado, a las ónice horas del día 
12 d'u abril próximo.

A" Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en (|ue respectivamente han sido peritaílos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter- 
CCo<^ lP:irtes del precio de! tasación.
/>•" Que para tomar parte en la Subasta debe

l an consignar en la mesa del Juzgado o en el es- 
tablccimienlo ordenado al efecto una cantidad 
'■"ual por lo menos al 10 por 100 del valor de 
los bienes y epehibir la Cédula perdónal. sin [cuyos 
rc'|uisitos no serán admitidos.

4'' Que las cargas anteriores' y las proferen- 
tcs, si las hubiere, a la responsabilidad que se 
persigue, continuarán subsistentes sin destinarse 
ÍL ^¿^’ución el precio del remlatc,
. ' Que ki pie(za separada de eipbargo y la 
certi icación del Registro de la Propiedad se en- 
tueutran de manifiesto en la Secreltaría de este 
J uzgado.

r>-" Que los tiltulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el rema
te podrá hacerse a calidad de cc >‘lo a mi terce
ro, y que dichas fincas so encuentran sitas en 
término de Malanquilla.

Bienes que se subastan:
Una cabra de 5 años. Tasada en 60 ipesejtas. 
Otra cabra jde 9 años. Tasada en 50 pesetas.
Un dampo en el paraje “La Morena”, de ca

bida 49 áreas y 5 óentiárejas. Tasado en 250 pe
setas.

Otro camipo en el pago “El Cedrero”, de ca
bida 49 áreas y 5 centiáreas. Tasado en 40 [pe
setas. •
t Otro campo en “Las C!aña|dillas”, de cabida 65 
arcas y 40 centiáreas. Tasado en 80 pesetas.

Dlro cn “ I .os iCabillos", de clabida 32 árelas y 
/0 centiáreas. Tasado en 40 pesetas.

La quinta parte de dasa y corral en la callel de 
ja Portaza, cuya extensión superficial se ignora. 
Tasada en 600 pesetas.

Un campo en el paraje “Las Correas”, de ca
bida 98 áreas y 10 centiáreas. Tasado en 600 pel- 
setas.

Otro campo en el pago “¡Carramolino", de *ca- 
bida 65 a,reas y 10 centiáreas. Tasado en 100 pe
setas. .

Ua mitad Jde una era de trillaren el pacaje 
bantá María , indivisa con su hermano Aure

lio Gómez, de cabida 2 áreas. Tasada en 200 n ■
setas. '

Ateca a treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta y odho. — Tercer Año Triunifafll.-—Ja
cinto García Monge.—TI Secretario jufdioiak \n- 
tonio Noguero!. ’

Núm. 1.
ATECA

D. Jacinto (jai-Qa Monge y Martín, Juez de pri- 
mcia instancia e instrucción y especial de in- 
cautiacmnes de la villa de Ateicá y su partido; 
.'H v.l,'lll1<| 'k*! presente, hago saber: Que por 

delegación lee la b.xcma. Audiencia dc)l Territorio 
y en la pieza separada de embang-o derivada del 
(.xpcuu'.nte tiamitado en este Juzgado bajo el nú
mero 4/9, por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, comtra Bonifacio Cisne- 
nos Martínez, vecino des Malanquilla, y para ha
cer eféctiya pgr la vía de apremio la responsabi
lidad civil de /50 pesetas impuesta a di-dho incul
pado por el Excmio. Sr. General Jefe del 5.° Cuer
po de Ejepuito como conscuencia de su oposición 
al trmnlo del movimiento nacional, he acordado 
la venta en publica subasta, |xjr primera vez, de 
los bienes que! a continación se describirán ad- 
virtiendose a los licitadores:

l .” Que la subasüa tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado, a las ónice horas del día 
12 d'a abril próximo.

2 ." (Jue servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritaklos, no 
admitiéndose posturas qúe no cubran las dos ter
ceras partes del precio de| tasación.

3 ? Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 dei valor de 
los bienes y efxlhibar la cédula pers'onail, sin hiyos 
requisitos no serán admitidos.

4 . Que las cargas anteriores' y las preiferen-
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tes, , si las hubiere; a la respoíisa'biridad que se, 
persigue, icontinuaráu subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del reñíate,

Que *a P’^za separada de embarg-o y la 
ccrtihcacion del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secreitaría de este 
J uzgado.

6.( Que los tiltulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos: que el rema
te podra hacerse a calidad de cededlo a un terce
ro, y que diclias lincas se! encuentran sitas en 
tci nuno de Malanquilla, Aranda de Moncavo •¥ 
llijuesca, respectivamente.

Bienes que sp subastan-.
La cuarta parte de un dampo en el paraje “Las 

Cañadillas", de cabida 65 áreas y 40 centiáfeas. 
Tasada en 125 pesetas.

La cuarta parte de otro campo en el paraje 
, Parranco Saz , de cabida 65' áreas y 40 cehti- 
áreas. Tasada en 125 pesetas.

La^cuarta parte tite otro campo en “Los Corra- 
,eJO¿C (le ca®idia 49 ;írcas y 5 centiáréas. Tasada 
en 200 pesetas.

La cuarta parte de o’tro campo en “La Hom
bría de la Cañada", de cabilda 49 árelas y 5 cen
t larcas. 4 asada en 150 pefsetas.

La cuarta parte de otro campo en el pago “Na- 
yalcaballo". de cabida 16 áreas y 35 centiáreas. 
Tasada en 50 peseta?.

_ La cuarta parte de otro campo en el pago “Lia 
vega , de; cabüda 32 áreas v 70 centiáreas. Ta
sada. en 400 pesetas.

La cuarta parte de otro kiampo en el paraje 
Luente Pajilla’ , de cabida 49 áreas v 5 centi- 

aras. lasada en 350 pesetas.
La cuarta parte de un herrenal ch “Fuente P'a- 

jóla", de cabida 8 árelas y 18 centiártías. Tasada 
en 50 pesetas’.

La cuarta parte de otro campo en “Peñacor- 
ba , de 49 arcas y 5 centiáreas. Tasada en 80 pe
setas.

La cuarta parte de otro campo cu el paraje 
'Cerrado del Nabazo”, de cabida 8 áreas y 18 

qentiafeas. Tasada en 60 pesetas.
La cuarta parte do la mitad de una era en “El 

I ajaral de habida 2 áreas. Tasada pericial men
te en 300 pesetas.

La cuarta parte ¡de casa y corral en la calle d,e 
Ja I ortaza, numero 15, cuya extensión sufoerfi- 
cia! no consta, l asada en 6.200 pesdtas.
</r¡a|)£^-1a,, 1)$r|rte dc la mitad He1 un pajar en 

Ll Pajaral , de extensión superficial ignorada.
J asada en 800 peseltas.

l^a ’cuarlta parte de un damjio en el pago “Val- 
delacasa”. de cabida 65 áreas y 40 centiáreas' Ta
sada en 300 pesetas.

<Las anteiriores fincas se hallan en término de 
Malanquilla).
t La cuarta parle de un damp-o en el pkirajo 

Ijuenque , (de Cabida 98 áreas v 10 centiáreas 
1 asada en 400 pe-setas1.

parte de otro canijio en el plago 
'‘dascaneta , de 65 áreas y 40 centiáreas. Tasa
da en 100 pesetas.

(Estas dos fincas sitas en termino de Aranda 
de Moncayo).

La cuarta parte de la mitad de un campo si
tuado en 1a partida de “La Hombría r^allmxMic- 
ra de caibflda 16 árelas y 35 -centiáreav. Tasada 
en J 50 pesetas.

, (Esta finca se halla situada en término de Bi- 
juesca).

Ateca a treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta y ocho. — Tercer Año Triunfal.—Ja
cinto (Jarcia Monge.—-El Secretario juldkial. An
tonio Noguerol.

Núm. 1.
ATECA

I) . jacinto*Gaihlía Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial de in- 
caubacioncs ele la, villa de Atdca v su partido:
En virtud del presente, hago saber: Que por 

delegación d-e la Excma. Audiencia de)l Territorio 
y en la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú- 
nierq 483, por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Clemente Cisnc- 
ros Cisneros, vecino dq Malanquilla, y para ha
cer efectiva por 1a vía de apremio la "responsaibi- 
udad civil -le 500 pesetas impuesta a dicho incul
pado por el Excmio. Sr. Gehcral Jefe del 5.° ¡Cuer
po de Ejérflito como conscuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, he acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez. de 
los bienes quq a continación se ;describirán, ad
virtiéndose a los Jicitadores:

1 .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado, a las ónice horas del día 
12 de abril próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectiva'meñte han sido peritatios, no 
admitiendosie ixisturas que no cubran Jas dos'ter- 
ceras partes del precio dq tasación.

•L'' Que para tomar parte en la subasta d b-- 
ran consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por 1o menos al 10 por 100 del valor del 
Pos ¡nenes y -clxihibir la cédula perstonal, sin yuvos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores1 y 1as preiferen- 
tes, si las hubiere, a la responsabilidad que se 
persigue, c-mtinuarán subsistentes sin dcstinarsa 
a su extinción el precio del remlate.

5 -? Qu$ la pi(|za separada de embargo y la 
.-'ert.ficación del Registro de la Propiedad sc'en- 
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
J uzgado.

6 .° Que los tiltulos de propiedad de las fincas 
no han sido pnesentados ni suplidos; que el rema
te podra hncers-e a ca1idad.dc cedeírlo a un terce
ro, y, que didhas lincas so encuentran sitas en 
termino de Malanquilla.

Bienes que se subastan:
En campó en el paraje “La Solana”, de' cabi

da 82 arcas. I asado pericialmente en 500 pesetas.
, .?tro c,amP° en 'e? “Carramolino”, de ca
bida 32 arcas y 70 centiáreas. Tasado en 80 pe- 
sjetas.

Otro ,en “El Caño”, de cabida 19 áreas \ 5- 
centiáreas. I aslado en 150 pesetas.
, Otro campo en “J,as Cárcamas”. de cabida 32 
ayeíis y /0 centiáreas. Tasado en 50 ptesetas.

Otro campo en el pago “Las Cárcamas”, de 
cabida 32 arcas y 70 centiáreas. Tasado en 50 ¡>e- 
setas.

Otro cíimpo en el paraje “El Cerro” Jde 'cabida 
4 V arcas y 5 cqntiáreas. Tasado ipericihlmente en 
/O pesetas.

La cuarta parte de un corral situado en la calle
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de Peñuelas, 4uya extensión superficial no cons- 
tja, Pasado en 125 pesetas.

Ateca a treinta de diciem!bre de mil novecien
tos treinta y odho. — Tercer Año Triunfal.—Ja
cinto García Monge.—El Secretario juídioial. An
tonio Noguerol.

Juzgados municipales

Núm. 233.
JUZGADO NUM. 1

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal de! Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil que luego 

se dirá recayó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia: En Zaragoza a 11 de enero de 1939, 
Tercer Año Triunfal. El Sr. D. Sabino Bea Castillo, 
Juez municipal del Juzgado núm. 1 de esta ciudad; vis

to este juicio verbal instado por el Procurador D. José 
Giménez Gil, en nombre de La Vasco-Navarra», So
ciedad Anónima de Seguros, contra los herederos de 
Inocencio Castro, vecino que fué de Urdes, sobre re
clamación de pesetas;

Fallo: Que debo condenar y condeno en rebeldía a 
los herederos de Inocencio Castro, vecino que fué de 
Uiríes, a que paguen a «La Vasco-Navarra». Sociedad 
Anónima de Seguros, la suma de cincuenta pesetas 
cincuenta céntimos reclamadas de principal, impo
niendo a dichos demandados las costas de este jui
cio. Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. Sabino Bea». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a la parte deman
dada, expido el presente para su publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza a trece de enero de mil novecien
tos tremta y nueve.- Tercer Año Triunfal.-Sabino 
Bea.—P. S. M., Alberto Garnica.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA.-Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Olida!

Acción pdim de rtperlódlM oficlttl, lo que se advierta todos los efectos legales,

Núm. 329.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

Junta de Abastos.
Circular.

A pesar de las órdenes dadas por la Junta Provincial 
de Abastos de mi presidencia prohibiendo la salida 
de todos los productos y artículos de consumo fuera 
de la provincia, si no se cuenta con la previa autoriza
ción de la citada Junta, llega a mi conocimiento que 
tales disposiciones se vulneran.

Se reitera por esta circular el cumplimiento exacto 
de tal resolución y encarezco a los Agentes de la auto
ridad que vigilen que no se transporten ni facturen 
los que carezcan de la correspondiente guía, denun
ciándome cuantas contravenciones conocieren para 
imponer las más ejemplares y enérgicas sanciones, 
procediendo desde luego a la retención del género ori
gen de la infracción.

Teruel, 14 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil-Presidente,
Antonio Reparaz Araujo

CANTAV1EJA Núm. 220.
con arreglo ai pliego de condiciones feglainentarias 

y lacultativas por que se rigen los aprovechamientos 
torestales, y de conformidad a lo dispuesto por el se- 
nor Ingeniero-Jefe del Distrito Forestal, se sacan a 
publica subasta en venta las maderas y leñas bajas de 
ios montes de este pueblo que se expresan a conti- 
nuacion, bajo el tipo que se designará y con sujeción 
a. pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
secretaria de este Ayuntamiento, a saber:

Subasta de maderas.
Primer lote: 300 pinos en pie del monte Muela Mo- 

chén>, núm. 144 del catálogo, partida de «Las Que
madas», que cubican 313'309 metros cúbicos de ma
dera en rollo y con corteza: tasación, 6.266*18 pesetas; 
gestión técnica, 487*35 pesetas; depósito para tomar 
parte en la subasta, 313*30 pesetas.

Segundo lote: 425 pinos en pie del mismo monte, 
partida «Cueva de las Brujas», que cubican 329*562 
metros cúbicos de madera en rollo y con corteza: ta
sación, 6.591*24 pesetas; gestión técnica, 404*07 pe
setas; depósito para tomar parte en la subasta, 329*56 
pesetas.

Subasta de ledas bajas
200 estéreos de leñas bajas del mismo monte «Muela 

Mochén»: tasación, 100 pesetas: gestión técnica, 
53*50 pesetas: depósito, 5 pesetas.

400 estéreos de leñas bajas del monte «El Pinar», 
núm. 10o del catálogo: tasación, 400 pesetas: gestión 
técnica, 107 pesetas: depósito, 20 pesetas.

200 estéreos de leñas bajas del monte «El Rebollar», 
núm. 106 del catálogo: tasación, 100 pesetas: gestión 
técnica, 53*50 pesetas: depósito, 5 pesetas.

Estas subastas se celebrarán el día 28 de enero pró- 
xlmo y liora de las diez, once, doce, quince y dieciséis 
horas, respectivamente, en el local del Ayuntamiento, 
bajo mi presidencia o en la que se delegue, admitién
dose proposiciones por pujas abiertas duranfe media 
hora un cada una, y la adjudicación definitiva la hará 
el mismo Ayuntamiento, el cual se reserva el derecho 
de tonteo,

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en las referidas subastas.

Canlavieia 30 de diciembre de 1938,-Tercer Año 
Triunfal.-El Alcalde, José María Oliver.

TIP. HOGAR PIGNATELM

M.C.D. 2022


